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 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20233000168651 

Fecha: 28/04/2023 05:01:59 p.m. 
 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Doctor 

MARIO CORTES MAHECHA 
Magistrado en Función de Control de Garantías 
Tribunal Superior 
Distrito Judicial de Bogotá D.C. 
secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
des14sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad  
 

Referencia: SIGEP - ACTA AUDIENCIA DE CONTROL DE GARANTIAS - 2017-00042 - 
PECULADO POR APROPIACION Y OTRO - SERGIO FAJARDO - acta 
audiencia preliminar innominada CUI.  110016000102-2017-00042-12  

Radicado interno: 20232060230952 del 20/04/2023 

 
Respetado doctor Cortes:  
 
Reciba un cordial saludo de Función Pública. En atención al asunto de la referencia en el que 
solicita «(…) suministrar copia digital de las hojas de vida alojadas en SIGEP I o II, junto con los 
soportes de los apartes denominados: i) Educación; ii) Experiencia Laboral; iii) Experiencia 
Laboral Docente; iv) Gerencia Pública (específicamente Evaluaciones de Desempeño),(…) 
Suministrar copia digital de la publicación proactiva de declaración de bienes y rentas y registro 
de conflictos de interés (Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019), 
junto con los soportes, desde 2015 hasta hoy de las siguientes personas (…)», me permito 
informarle que una vez realizada la consulta con el Rol Administrador de Entidades1 en el 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP, se obtuvieron los siguientes 
resultados: 
 

NOMBRE DOCUMENTO OBSERVACIONES 

Myriam del Pilar Peña Campo 51.620.662 

Se adjunta en PDF copia de la hoja de vida de 
SIGEP II con anexos. No tiene registro de 
declaraciones de ley 2013 de 2019. 

Juan Fernando Aldana Rodríguez 1.010.170.887 
Se adjunta en PDF copia de la hoja de vida de 
SIGEP II con anexos. No tiene registro de 
declaraciones de ley 2013 de 2019. 

Ana Patricia Chicue Salgado 51.899.001 
Se adjunta en PDF copia de la hoja de vida de 
SIGEP II con anexos. No tiene registro de 
declaraciones de ley 2013 de 2019. 

                                                 
1
 Rol que permite hacer la búsqueda de personas activas en el SIGEP 
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NOMBRE DOCUMENTO OBSERVACIONES 

Pedro Orlando Ayala Avendaño 74.322.183 
Se adjunta en PDF copia de la hoja de vida de 
SIGEP II con anexos. No tiene registro de 
declaraciones de ley 2013 de 2019. 

José Darío Pérez Murcia 12.269.061 
Se adjunta en PDF copia de la hoja de vida de 
SIGEP II con anexos. No tiene registro de 
declaraciones de ley 2013 de 2019. 

Ángela Patricia Carreño Mora 35.199.326 
Se adjunta en PDF copia de la hoja de vida de 
SIGEP II con anexos. No tiene registro de 
declaraciones de ley 2013 de 2019. 

 
Se debe anotar que el SIGEP no guarda un histórico de actualización de hojas de vida, por lo 
que la información que reposa en el aplicativo al momento de consultarla, corresponde a la 
última novedad que haya registrado el usuario.  
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública es el responsable de administrar el 
SIGEP (sistema de información y gestión del empleo público) de que tratan las Leyes 489 de 
1998 y 909 de 2004. En este sistema se almacenan las hojas de vida y declaraciones de bienes 
y rentas que registran los servidores públicos, y las hojas de vida de los contratistas del Estado.  
De esta manera, la información reportada por este Departamento Administrativo es aquella que 
reposa en el SIGEP y que ha sido cargada por las mismas entidades, los servidores públicos y 
los contratistas. 
 
Así mismo, el Departamento Administrativo de la Función Pública tiene disponible el aplicativo 
por la integridad pública como la herramienta para que los servidores públicos de altos cargos 
del Estado, contratistas y demás sujetos obligados declaren sus bienes y rentas e impuesto 
sobre la renta y complementarios y registren sus conflictos de interés (Ley 2013 de 2019); para 
que se registren e identifiquen las Personas Expuestas Políticamente – PEP con su información 
financiera complementaria (Decreto 830 de 2021); y para que la ciudadanía, entes de control, 
medios de comunicación y organizaciones interesadas consulten y usen esta información en 
cumplimiento de los principios de integridad y transparencia y el ejercicio del control social. 
 
Atentamente, 

 
ANDRES FELIPE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
Asesor de la Dirección de Empleo Público 
 
Anexo: Lo enunciado 
 
Giovanni Gil 
 
11402.33.24 


		2023-05-02T09:01:26-0500
	ANDRES FELIPE GONZALEZ RODRIGUEZ




